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Di LA PROVINCIA DE TALUDOUD.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

vicsta- dei 18 de -Octubre de 1880.J

SESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
'la Reina Doña María Cristina 
VD. g.) continúan en esta Córte 
ÍQ novedad en su importante 
alud. '

De igual beneficio gozan 
1' A. R. la Serenísima Señora 
nfánta heredera Doña María de 
asMercedes, y SS. AA. RR. 
3s Infantas Doña María Isabel, 
fe María de la Paz y Doña 
fea Eulalia, v .

•ERNO CIVIL DE it PROVíNCÍA:

Negociado l..°.-riNDETERMiNAD0.'

ClRCDLAR NUM. 182.t

El Exemo.. Sr. Ministro 
la Gobernación eh lelé- 

^’^^nia de ayer me dice lo 
siguiente: ■

«S. M. la Reina saldrá el 
ciernes veintidós del actual 
^' templo de Atocha. Los 
’1’^8 veintidós, veintitrés y 

feicuatro, son de gala; »
Y he d^pufísto -reprodu-- 

fe en esté pérródicó oficial 
P^ta conocimiento de las au^., 
^ridades, corporaciones y 

público. "

; yalladolid 19 de Ociubre 
de 1880.—^E1 Gobernador, 
joaquin María Ruiz.

N DM. 160.

Negociádo 1.®—Establecimientos 
Penales...

SUIIASTAS

Pliego í^ó condiciones para el árren- 
damienio del (aller de Ca,rpintería 
del Presidio de Valladolid.

CONDICIONES GENERALES PARA LA

U .SUBASTA.

1 .^ La subasta para el arrenda 
miento del taller de Carpintería del 
presidio de Valladolid, tendrá lu
gar el día diez de Ñoviembre pró
ximo, á la una de la tarde, en,este 
Gobierno.
'2.^ Para tornar parte-en la su

basta, será requisito indispensable 
haber ' constituido en lá Caja de 
Depósitos dé la provincia, el depó
sito prévio de ochenta pesetas en 
metálico^; '

: 3.^^ Las proposiciones se diriji- 
rán al Sr. Gobernador de, la pro
vincia, en pliego cerrado y acom 
pañadas de la carta de pago qué 
aCrédite habér hecho eh depósito 
que se previene en la anterior con'^ 
dícion,- debiendo quedar aquellas 
en elzNegociado respectivo del Gor . 
bierpo de provincia, una hora an
tes, de la señalada para el acto. 
Los ' pliegos serán numerados por 
el órdén dé su presentación. 

, 4.^ So declara inadmisible toda 
proposición á que no acompañé la 

¡■corre8poud.iente carta de pago, ó 
que no reúna los requisitos marca
dos por estas condicionesgenerales. 

H • 5.® Llegada la hora señalada 
para la subasta, se procédera por 
ei Notario ála lectura de las condi- 
cionesparticulares del arrendamien

to, y á la de las proposiciones pre
sentadas por el órdén de su uume 
ración.

6 .^ Se considerará como propo
sición lúas ventajosa, aquella qué 
reportando mayores rendimientos 
al Estado, se comprometa a la vez 
á sostener en el taller el mayor 
número posible de penados.

7 .’ Si resultasen dos ó mas pro
posiciones iguales, se procederá en 
él acto á una licitación oral por 
espacio de quince minutos entre 
los autores de ellas, tan solo adju
dicándose provisionalmente el re
mate á favor de la mas beneficiosa. 
Empero, si esta nueva licitación 
no diese resultado, la adjudicación 
se hará á favor del que hubiese 
presentado primero la proposición, 
y ástendiéndose por el Notario 
testimonio de todo lo actuado, se 
remitirá luego á la Dirección gene
ral de Establecimientos penales 
para su aprobación.

8 .® Él depósito prévio corrés- 
pondiénte á la proposición á cuyo' 
favor se adjudique, provisional- 
ménte quedará detenido, devólvíén- 
dose á los demás licitadores sus 
respectivas garantías.

■ 9.® El contrato sé elevara á es
critura pública dentro de los ocho 
dias siguientes ai en que sé notifi
que al rematante la órden do adju
dicación definitiva, siendo de su 
cuenta los gastos de la indicada 
escritura y la do dos copias que se 
sacarán, una para la Dirección ge
neral de Establecimientos penales 
y otra para la Comandancia del 
presidio, quedando el Contralista, 
en el caso de no cumplir esta con
dición, sujeto á las responsabilida
des que determina el art. M* del 
Reaí decreto de veintisiete de Fe- 
breró de mil ochocientas cincuenta 
y dos.

10. La subasta se anunciará en 
.el Bolelin oficial de la provincia, 
diez dias antes por lo menos del 
fijado para su celebración,, y los 
pliegos de co’-idiciones y demás 
antecedentesrelativos á la misma, 
se hallarán' de manifiesto en e! 

Negociado correspondiente del Go
bierno de provincia todos los diás 
no feriados de once de la mañana 
á una de la tardé; hasta el anterior 
al en que haya de tener lugal la 
licitación.,

11. Las proposiciones que se 
presenten se redactarán en la forma 
siguiente: '

D. F. deT. vecino de..... enterado 
del pliego de condiciones para el 
arrendamiento en pública subasta 
del taller de Carpintería deipresidio 
de Valladolid, se comprometeá to- 
mario ásu cargo por el tiempo qüe 
se fija, satisfaciendo diariamenté 
por confinado, la cantidad de..... pe
setas..... céntimos, en los términos 
que se mencionan, aceptando en 
un todo ias condiciones estable
cidas. '

CONDICIONES PARTICULARES PARA EL

ARRENDAMIENTO, . :

1 .^ Se arrienda por cuatro años, 
á contar desde el dia del,, otorga
miento dé la correspondiente es
critura, el taller, de Carpintera del 
presidio de Valladolid. .

2/ El contratista satisfará una 
peseta diaria por cada oficial de 
primera, sesenta y , dos y medio 
céntimos de peseta por cada uno 
de segunda y veinticinco céntimos 
por cada uno de tercera, que no po
drán ser menos de cuatro, prióieros, 
seis segundos y ocho terceros, 
comprometiéndose á satisfacer los. 
tipos.señalados dé ó nó. tra.bajo dia- 
riamente, distribuyéndose entre el 
Tesoro público y los penados-ope
rarios con sujeción á.lo dispuesto 
en el Reglamento sobre pl.uses de 
5, de .Setiembre de 1844. Cuando el. 
Contratista quiera aumentar el nú
mero de penados, Ip. pondrá en 
conoeimi.ento. del Comandante, 
quien á su vez solicitará autoriza
ción de la Dirección general del 
rámo, expresando los que necesite 
y el tiempo que los tendrá ocu
pados.

3 .^ Además de los operariosque 
quedan expresados, el Contratista
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podrá ocupar como aprendices diez 
penados los que no devengarán 
nada por ningún concepto en los 
cuatro primeros meses; trascurri
dos estos satisfará mensualmente 
al Estado por cada unolosiguiente: 
de cuatro á diez meses veinticinco 
céntimos de peseta diarios, de diez 
á diez y seis sesenta y dos y medio 
céutiinos y desde esta fecha en 
adelante hasta terminar el arren
damiento el precio máximo esta
blecido.

4? A fin de que‘ sirva de estí
mulo al trabajo y con arreglo al 
qne cada uno hubiere do prestar, 
el Contratista convendrá con los 
penados la gratificación que hayan 
de percibir meusualmente. debien
do dar parte de ello al Comandante 
para ponerlo á su vez en conoci
miento de la Dirección general del 
ramo.

5? La gratifícacion á que se 
refiere la condición anterior, no 
podrá ser alterada mientras dure 
el contrato, á no ser que sea en 
beneficio de los penados.

6. ® Las bajas que ocurran en el 
taller, serán cubiertas en el, mismo 
dia, pues por ningún concepto 
dejará de percibir el Estada meu
sualmente la cantidad á que ascien
dan las cuotas.señaladas en la con
dición segunda à los diez y ocho 
operarios mientras dure el contrato.

7. ^ La base para destinar los 
operarios al taller, será, en primer 
lugar Ía voluntad del individuo y 
si el número de estos no llegare al 
prefijado en la condición segunda, 
el Contratista podra elejir de acuer
do con el Comandante entre los mas 
aptos para el trabajo. De no haber 
conformidad entre unos y otros, la 
Junta Económica decidirá en la 
primera sesión que célébré.

8. ^ Las cantidades que el Con
tratista se obligué à satisfacer por 
el presente contrato, serán entre
gadas á la caja del presidio por 
meses vencidos el día primero del 
siguiente á que correspondan, y si 
llegase el dia quince sin haber rea
lizado el pago habrá lugár á res
cindir desde luego el contrato, con 
pérdida total de la fianza.

9. ’ El local ó locales que habrán 
de destinarsé para dicho taller se 
señalarán por el Comandante según 
las necesidades y el aumento ó dis
minución dedos trabajos.

10. Serán de cuenta del Contra
tista la adquisición de los enseres 
y útiles que necesite para la fabri
cación que se subasta, corno igual
mente las obras que se n.ecési- 
tasen, quedándó estas, á beneficio 
deV Establecimiento.

11. Todos los dias Serán de labor 
á escepeion de los de fiesta entera 
y de los qué él reglamento' tiene 
señalados, debiendo ser las horas 
de trabajo, diez desde primero de 
Abril hasta fin de Setiembre, y ocho 
en los meses restantes.

12. Si para seguridad dolos pe

nados ó con cualquiera otro objeto 
hubiese necesidad de practicar al
gún reconocimiento, ó bien tomar 
determinadas medidas, el Contra
tista estará obligado á franquear 
el local y sus accesorios en el mo
mento que á ello se le requiera por 
el Comandante y empleados del 
Establecimiento.

13. La dirección de los trabajos 
será exclusiva del Contratista ó su 
representante pero estos no podrán 
ocupar penado alguno fuera del 
Establecimiento ni admitir en el 
taller á los que no pertenezcan al 
mismo, pero en el caso de haccrlo 
frauilulentamente y una vez com
probado el hecho, la Dirección ge
neral de Establecimientos penales 
podra impoaer una multado veinte 
á cien pesetas según la gravedad 
del abuso, sin perjuicio de que el 
Contratista ab me por separado lo 
que hayan devengado los penados 
admitidos en tales condicionos¡.

14. Si ocurriese algún caso 
imprevisto de peste, guerra, in
cendio ú otro cualquiera ageno á la 
voluntad, del Contratista que. le 
impida continuar los trabajos, que
da dispensado,de todo pago mién- 
tras,duren las circunstancias que 
lo motiyea, y sin que dicha inte
rrupción dé lugar á otra indemni
zación en .ol caso de acordarlo la, 
Dirección general del ranio, que á 
la prórroga del contrato por, el 
tiempo que hubiese estado , sin 
funcionar. .

15. El Comandanté y demás 
Empleados, tendrán la precisa obli
gación de. hacer cumplir .el contrato 
procurando que dos op.eraxioS; tra
bajen cual corresponde, va.liéndos,e 
para ello de. los medios.permitidos.

16. La Dirección general del 
ramo, so reserva la. facultad de 
contra|,ar en.el presidio do Valla? 
dolid otro ó.mas talleres de la, 
misma clase fiel que se trata, pero, 
en la inteligencia de que el cipo., 
por clase .no ha de ser menor que el 
fijado en este arrendamiento y. en 
la de que el nuevo, Contratis,ta no 
ha de poder aprovechar dos,que. so 
hallen trabajando en virtud de,esto, 
contrato. '

17. Si so solicitase establecer 
otro, taller, de la. misma clase, el 
Contratista del que ahora se subasta 
tendrá derecho .,à tómarío pagando 
el numero de penados, que ofrezca 
el solicitante al mismo precio esta- 
'blécido en él /presente contrato,, y 
sólo' en el caso de no aceptarlo re
solverá.la Dirección lo que tenga 
por, conveniente.

18, . La Dirección general de 
Establecimientos penales, podrá 
dar por terminado el contrato 
siempre que lo conceptúe necesa
rio', bren con motivo de Variarse el 
régimen peniteuciarió, ó por otras 
causas que á su diseréceion corres
ponda apreciar: en tál caso sé con
cederán al Contratista quince dias 
de plazo para, qué el taller quede 

librey puedadisponerse acerca del 
mismo por la Dirección.

19. Si la Dirección general del 
ramo, tuviere necesidad de ocupar 
los confinados del referido taller 
en cua quier objeto ó destinarlos á 
obras ó reparación del edificio, 
queda ol Contratista libre de abo
nar la cantidad correspondiente á 
los que pierdan todo el tiempo que 
dejasen de trabajar, en beneficio 
suyo; pero no servirá de razón para 
prorogár el coútrato, que terminará 
cuando marca la condición primera.

La Dirección conserva la facul
tad de trasladar de un punto á otro 
los confinados sin quo el Contra
tista pueda reclamar contra ello.

20. Tanto el Comándánte como 
los demás empleados del estable- ; 
cimiento, cuidarán de que no su
fran menoscabo los intereses del 
Contratista el cual podrá;por su par
to adoptár las medidas que juzgue 
coaveniente&: y particularmente 
para la custodia de enseres y efec
tos, pondrá líáves dóbles en das 
puertas y armarios, dé las cuales 
conservará una entregando la otra 
al Comandante.

21 La vigilancia del t.ajjer ,e,n 
cuánto al órden y cuidado de los 
enseres y efectós estará á cargo del 
Contratista, ó á quien designe bajo 
la iuspeccioq¿ .pnmexlmt^; de los 
Jefes del Establecimiento á quienes 
corresponde por ordenanza.

22. Párarespondor del-coutratov 
en todas susí partes el Contratista 
ampliará el depósito hasta la can
tidad de doscientas pesetas que 
se impondrán cómo ^ánza en 
la Sucursal de la Caja de Depósitos 
de la provincia, de la cual podrá 
incautarse el Estado, si,el Contra- 
tistá no' titíne funcionándó en él 
taller el número de pénados qué 
se hubiere estipulado dentro'def 
término dé un nies, á contár désde' 
la focha dél otorgámiéntó de la 
Escritura. ' ,

Valladolid 16 de Sé tie nib re dé 
1880.—V.® B.“ Él Comàpdant.e, .Á4 . 
Granados,—El Mayor, Inocencio Ló
pez.

La Junta Económica, ha exami
nado las anteriores cóndifeionés paré 
el arrendaraientó dél táller de Car
pintería del presidio de esta Caph. 
tal, y .hallándolas conform,e8, prq- 
cede á.su aprobación. ; . ?

VaUaídolid 5 dejOctUbre dé 1880; l 
:— V;O B.o El Présidente F. G, 'Àn-' 
'tonto Sangenis. —Él Sécretarjó, 
F'’- J. Vasco.-—Aprobado.—Madrid 
11 de Octubre, do l.880¡,—É.l Di recios 
general, .Alberto, Bóscii. >

Valladolid 20 deOeVúbPedé 1880;
—El •Gobernador,' Joáqúin María 
Ruiz.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

Ndm. 181. ,U

SüSCBicioN iniciada en el Ayunta
miento de Alcazarén, á favor de v 
las familias de los oficiales y sol- t 
dados ahogados en el Ebro. ’

PmcUi. Gilti

La Corporación munici-
pal............................. 15 »

D. Casto Garrido. . . > 25
Mariano S.anz; . . > 10

; Cipriano Rodrigo. . » 25
Rafael Garrido. . , > 10
José Galiadó.. . á > "10
Victoriano Iscar.. . > 24
Calixto González. . > 12

. . •. Kélix Sanz. ■ > ' 15
Félix Ortega.., . . ,5
Anselmo Catalina. . 5
Eulogio Lopez-. . . > 10
Ignacio García. . . » 5
Gregorio Gonzalez. .; 5
Gregorio Neira. . . > 25
Ramón Villarreal. . 10
Luengo. . , . . > 6
Pedro Sanz. . . . > 25
Tiburcio. Quinzaños.
Buenaventura Mo-

10

reno.. . . . , > 5
Angel Gonzaleái.. .' lÓ
Sapjl^lÍ9i.Vicente.j,.. ■ , 15 ,
Prudencio García. . > 15,
Ceferino Velasco. . > 10
Cosme Vicente. . . 25
Josp Velasco^;., ¡ .,. > 2.5
Santiago Negro.. . > 05
Antonio Rojo. . á * 25
Eusebio Ruizi; .v . 25
üCeqUiei, Muuo^. ; 

D.^ Juana García. . . 25
D. Márcelinó’Béitpána.. » 50

Bernabé Olmedo. . h
Bráulio Sampedro. . » 5
Manuel Pastor? . . * 7

D.’íBárbpra'VelascQ; - .11 y
D. Joaquin Sanz___ __ _ > 50

■ Miguel Velasco. . . 1 >
Nicolas de; Eban. .' Í-.B-VJr-<25>''
Félix García, i --^... -. » 25
Mariano Manso. . . J» 25
Juan Cano.' - 10
Olegario Rojo. . . > 25
Alejandro Atévalb.'i^: • ■ > 25
M^r,ianp,-,Qujq?^q9g,, 25
Lució Vallelado., . > 25

■ Cándido Oiitegn. l j . JIO'
; Miguel Muñoz. . .

Pantaleón Badillo. 25
rj.’^Oeíéfetüia- VeláSCó í 1 10

irrTH'
Total. . . . 25

! Cuya suma.junto coq la lista dé;; 
8üscri(Órés,' én cumpiimiénto ^^ 
Órd6né8j sqperjbPeé4,, ha<8jd9í ; Wíl’^l^” 
itida ai limo. Sr. Subsecrétario d^^ 
MiñisVérió'dé la GoBernaCion.'

YáUgdólid d 7 de-Qotubcé )d9( I'88Q’* 
—Él Gobetm^dor, Joaquin,' María . 
Ruizv'- .
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Ijâceta del 1 1 de Ocluiré de 1880.

DON ÁLPONSÓ kn, por la gra
cia de Dios Rey constitucional de 
España- , j •

A todos los que las presentes 
vieren y entendieren, y á quienes 
loca sa observancia, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

<En el pleito contencioso-admi- 
nistrativo que pende en úniea ins- 
tanei» ante el Consejo de Estado 
entre D. Manuól' Róbíes Castañón, 
yen sa nombré, como demandan
te, el Doctor D. Augusto Manzano, 
y la Ádministracion general, de
mandada, y en su representación 
lili Fiscal, sobre revocación ó sub 
sistenda de la Real órden expedida 
port! Ministerio de Hacienda en 
10 de Enero tie 1879, por la cual 
se reservó como huerto rectoral de 
los párrocos de Nuestra Señora do 
la Asuncion de la Pola de Gordon, 
filprado denominado San Marcial, 
aaulaodbse la venta éféclnada del 
mismo, sin perjuicio de los dere 
chos ^corréspondiqnlós, al oona- 
prador;

Visto:
Vistos- los antecedentes guber

nativos, de los que aparece:
Que 60.23 de Junio dé 1'866 Don 

Juan, García, Párroco, de Nuestra 
Seâorîde lâ Asuncion eq,la villa
ge la PolS' de GÓrlou,'diócesis de 
Oviedo, acudiô^al Gobernador de la 
provincia de Léon, suplicando que 
?e exceptuase de la venta decreta- 
Ja por las leyes' desamOrtizadoras 
h finca denominada de Mar
cial, de seis fanegas do cabida, 
que debía considerarse como ant-jo 
Rectoral, y siempre lo habia llevado 
y beneficiado por sí; hasta que por 
b ley de 2 de Setiembre do 1841 
el Astado sjB_inca.u.tó de los bienes 
eclesiásticos,< y posteriormente, 
auQ cuando pagando las rentas; y 
0U otra instancra do 19 de Énero 
de 1867 suplicó que se le pusiera 
en posesión de dicha finca, en vir- 
lud de lo dispuesto en el R^al de
creto de 4 del mismo mes, sin 
ubligarle á satisfacer cantidad al
guna por ello:

Que informando sobre estas so- 
Üeitudes el Alcalde. Regidor sín
dico y Secretario del Ayuntamiento 
'ida villa de la Pola en 23 de Ju- 
üu, manifestaron que el predio 
(iistaba próximamente un kilóme- 
ifu de la población, y siempre ha- 
’4 satisfecho el Párroco renta por 

®u dÍ8.frnte; 'hibiendo' sido enaje- 
en aquePañ^á-'D. Antonio 

Nubles, vecino de dicha villa; y el 
^'iminietradori’dioc.ésáno- del Óbis- 
P^po-é-Xpid-ió-certificacion en 26 de 

srzo ñe 1872,- consignando qué 
® los dibros-^'y autecédéntes qué 
^ában á S'il Cargo, fio' résultába 

^'^o á log: Párrocos de la Pola de 
®t^9p ,86 .les hubjoE». imputado. 

®®utidad’ alguna por arrendamiento 
®i predio Saú Áfarciál:'
Que D.' Rôqfie“ F'erafiadéz, "èuce- 

so.r do García en el curato parro
quial., presentó en 27 de Setiembre 
de 1878 otras certificaciones libra
bas en 13 y. 18 del mismo mes por 
el Alcalde, Regidor síndico y Se
cretario del Ayuntamiento de la 
Pola, en que expresan que el Pár
roco de aquella villa ha venido 
disfrutando la finca de que se trata 
desde tiempo, inmemorial, sin que 
constase haya pagado .cantidad al
guna por.ella» hasta la incautación 
efectuada por. el Estado, en cuyo 
tiempo satisfizo-renta como por las 
demás de la Rectoría, y que.según 
el amiHaramiento y repartimiento 
no satisfacía, contiibuciou territo
rial por fincas pertenecientes á la 
Rectoría por no poseer ninguna, 
pues todas habían sido enajenadas 
por la Hacienda:

Que en 11 de Octubre de 1878 
dos peritos prácticos reconocieron 
eí predio San Marcial, expresando 
que está clasificado en el amillara- 
mientocomo de segunda calidad, y 
se halla destinado á pradería, mide 
.siete' fanegas 'y* inedia-poco mas ó 
menos, y linda por Norte camino 
concejil y finca de Doña María Al
varez; Sur, arroyo de los Barrios; 
Este finca de D .Manuel Robles, y 
O-'ste camino concejil; y en 17 de 
Noviembre, D. Ramón Riesgas, 
figrimensot y D. ’Lesmes Prieto, 
perito práctico, certificaron que la 
extension del predio de que. se trata 
es de una hectárea, 72 áreas y 97 
c*^ntiáreas, equivalentes á siete fa
negas y cinco celemines de las del 
país: *

Que remHidorel expediente á la 
Dirección general de Propiedades 
y Derechos del Estado, por el Ne
gociado de ventas, se consignó que 
la finca rústica titulada San Mar
cial fué subastada en 25 de Mayo 
de 1867, y adjudicada en 15 de 
Junio del mismo año á favor de 
D. Ántoúfo Robles; y en vista de 
estos antecedentes, el Ministerio de 
Hacienda cx[)idió la Real órden de 
10 de Enero..dn--lfi79; por la cual, de 
conformidjid con lo.-propuesto. por 
el Centro directivo y lo informado 
por la Asesoría general, y teniendo 
en cuenta que el prado San Mar
cial reúne todas Las condiciones 
exigidas por el Real decreto de 4 
Enero de J837 .para,,que pueda;ser 
exceptuado en cumplimiento de lo 
convenido con la Santa Sede por el 
art. 6 ° de la ley de 4 de Abril de 
1860, puesto que la reclamación se 
hizo en tiempo hábil, la finca tiene 
menos cabida-de la que determina 
el mencionado decreto, ha estado 
poseída por los. Párrocos en las 
condiciones que en el mismo se 
puntualizan; y ,en tal concepto, la 
venta no fiebió habersé efectuado, 
solicitada corno éstaba la excep
ción, se resolvió que, anulándose 
la venta sin perjuicio de los dere
chos que corresponden al compra
dor, se reserve como huerto recto
ral de los Párrocos do Nuestra Se

ñora de la Asuncion de la Pola do 
Gordon el prado denominado San 
Marcial, según lo dispuesto en la 
ley de 4 de Abril de 1860:

Que en 13 de Febrero D. Roque 
Fernandez solicitó de la Dirección 
general que dictase las disposicio
nes oportunas para que se le diera 
posesión del terreno exceptuado 
en cumplimiento de la Real órden 
anterior y que fuese esta notificada 
á los llevadores de la finca, here
deros del comprador ya difunto; 
en 17 del mismo mes D. Manuel 
Robles Castañón en instancia al 
Ministerio de Hacienda suplicó que 
se derogase la Real órden de 10 de 
Enero, por haber sido dictada en 
virtud fíe hechos supuestos é infor
mes inexactos sin audiencia del 
exponente y demás poseedores de 
los bienes procedentes de la Recto
ría de la Pola de Gordon; y caso de 
anularse la venta de la Rectoría, 
se indemnizara ántes de proceder 
á privarles de la posesión, alegan
do que, enajenados los bienes pro
cedentes de la Rectoría en 25 de 
Mayo de 1867, adjudicados a Don 
Antonio Robles en 4.500 escudos, 
cedida por este al reclamante la 
cuarta parte, otorgándose á favor 
de ambos por la Hacienda escritura 
de venta en 21 de. Diciembre de 
1867, y muerto D, Antonio Robles, 
se repartieron las tres cuartas 
partes que le correspondían entre 
sus once herederos que, con el 
reclamante venían poseyendo pa
cificamente los bienes hacía mas 
de diéz años; que la Real órden 
citada se limita á resolver que 
cuando se anule la venta, se reser
ve el huerto rectoral, pero no la 
anula; que la finca San Marcial es 
la mejor de la Pola y produce una 
renta de 1.500 rs., distando más de 
un kilómetro del pueblo; que su 
cabida es do cinco hectáreas, 20 
áres, sin que.en ningún tiempo la 
hayan.disfrutado los Párrocos gra
tuitamente como rectoral; y que 
en la misma Rectoría existen fincas 
más próximas á la población y á la 
casa del Párroco; y por órden de 
5 de Mayo de 1879 la Dirección 
general previno á la Administra
ción económica que se diese cono
cimiento dé la Real órden de 10 de 
Éñéro á cuantas personas afectasen 
sus disposiciones, procediendo á 
su putual y exacto cumplimiento, 
sin que aparezca resolución ulte
rior respecto á la reclamación de 
Robles Castañón.

Vistas las actuaciones contencio
sas, do las cuales resulta:

Que en 24 de Marzo de 1879 el 
Doctor D. Augusto Manzano, á 
nombre, de Don Manuel Robles, 
interpuso demanda ante el Consejo 
de Estado con la súplica do que se 

* declare nula la Real órden.de 10 
de Enero anterior:

Que con la demanda se acompañó 
la escritura de venta judicial otor
gada en 21 de Diciembre de 1867,

Ó
á favor de D. Antonio y D. Manuel 
Robles, de 15 fincas procedentes 
de la Rectoría de la Pola de Gor
don, una de ellas la que es objeto 
del pleito, de ocho fanegas, cuatro 
celemines de cabida, tasada en 
14.500 rs. en venta; en dicha es
critura consta que todas las fincas 
expresadas comprendidas en los 
inventarios con el núm. 46.268, 
fueron rematadas en 25 de Mayo 
del mencinnado año por D. Anto
nio Robles Castañón en la suma de 
4.500 escudos, y adjudicadas en 
13 de Junio por la Junta superior 
de Ventas de'Bienes nacionales al 
mismo, quien cedió la cuarta parte 
del •remate-a'su hijo D. Manu'cl;

Y que admitida la demanda en 
via contenciosa por Real órden do 
8 de Ago-sto siguiente, y emplaza
do mi Fiscal para que la contestase 
lo efectuó en 24 de Febrero del co
rriente año, pidiendo que, se ab
suelva á la Administración general 
y se deje firme y subsistente la 
Real órden reclamada:

Vista la ley de 2 de Setiembre 
de 1841, relativa á la venta'deUas 
fincas del clero secular, que en su. 
artículo fi.'^, párrafo cuarto, excep
túa, entre otro, los edificios de las 
iglesias, catedrales, parroquiales, 
anejos ó ayuda de parroquia:

Vista la ley de 4 de Abril de 
1860, mandando observar el Con
venio celebrado con la Santa Sede, 
en cuyo art, 6.° se expresa: que 
serán eximidos de la permutación 
y quedaran en propiedad á la igle
sia en cada diócesis__ _ las casas 
destinadas, á la habitación de los 
Párrocos con sus huertos y campos 
anejos, conocidos bajo las deno
minaciones de iglesiarios, mansos 
y otras:

Visto el Real .decreto de 4 de 
Enero de 1867, que dispone en su 
artículo 1.® que bajo el cónceptó 
de huerto y campo anejo á las 
casas rectorales, ya sea conocido 
con este nombre ó con el de igle- 
siario, manso ú otro, se considera 
exceptuada y excluida de la venta, 
conforme al art. 6.° del Convenio 
otorgado con la Santa Sede en 25 
de Agosto de 1859, la finca que 
haya venido disfrutando y pose
yendo gratuitamento el Párroco 
para su comodidad y recreo, y 
para las necesidades vle su ca.sa, 
aunque no esté materialmente uni
da á esta, y en el 4.”, que no será 
obstáculo para la conservación do 
la finca el que por cruzaría algún 
camino ó por otra causa análoga 
aparezca dividida en más de un 
trozo la que se reclama, si ^su ex
tension y el imparte de sus pro- 
duztos dan á conocer que seha con
siderado corno una regalía' dél 
Párroco, y no como base y funda
mento de su renta, y si sobre la 
extension hubiese dud.as, se fijará 
con imparcial criterio, procurando 
que no exceda de una y media ó 
dos hectáreas, teniéñdo en cuenta
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las condiciones del terreno y las 
circunstancias especiales de la 
ioe«alidad.

Considerando que el predio en 
cuestión ha sido disfrutado desde 
tiempo inmemorial por los Párrocos 
de la Pola de Gordon gratuita- 
mente, pues jamás pagaron arren
damiento hasta que de él se incautó 
el Estado, y que su cabida no llega 
á dos hectáreas, por lo cual reúne 
los requisitos exigidos por las dis
posiciones citadas, y particular
mente por el Real decreto de 4 do 
Enero de 1867, para ser excep
tuada de la permutación:

Considerando que no es obstáculo 
para declararle comprendida en la 

excepción la círcunstaucia de ha- 
llarse situa la á distancia de la casa 
rectoral,, según la letra y espíritu 
del mismo Real decreto:

Considerando que en vista de la 
procedencia de la excepción y por 
haber sido reclamada esta antes de 
verificarse la subasta del predio, 
corresponde anular la venta que 
se verificó: ■

Conformáudomo con lo consul
tado por la Sala de lo Contencioso ; 
del Consejo, de Estadoi. en sesión á - 
que asistieron D.,José García Bar-J 
zanailana, Presiueute; D,. Feliciano • 
Perez Zam.ora,, D Félix García Gó
mez, D. Estóban Martínez, D. Juan 
Jimenez Cuenca, Don Estanislao

NüM.

Suarezlnclán, D. AugustoAmblard;
D. Emilio Cánovas del Castillo, Don 
Ramón de Campoamor, el Conde . 
de Torreánaz y D, Joaquín Monte
negro, ;

Vengo en absolver á la Admi
nistración de la demanda propuesta 
por D, Alanuel Robles, y en con
firmar la Real órdeu do 1? de Fe
brero de 1879 que reservó,el predio 
referido como huerto rectoral de los 
Párrocos de.Nuestra Señora- de la 
Asuncion de la Pólá ' de Gordon, - 
anulando- sú venta y abonando al 
comprador .la indemnización qué 
corresponda; ' '

Dado en Palacio á dos de Julió 
de mil ochocientos ócllehta; ■—AL-

140.'^

FONSO. —El Preshlente del Consejo 
de Ministros, ÁaíoMo Cánovas ^ 
CasíiUo.» ' ^'

Publicación.—Leído y publicado 
el anterior Real decreto por mi ¿j 
Secretario general dei Cons.ejo de 
Estado, ballándóse celebrando an. 
diencia pública la Sala de lo con- 
tencióso, acordó que se tenga como 
resolución finaí eía la instancia y 
autos a que se refiere,; que se unaú 
los misníos: se notifique en formaá 
las •partes, y se inserte en la Gaceid;. 
de que certifico,

; Madrid S de Julio \íe,,1880.-- 
Pedro de Madrazo

âTÜ3Hrâ.raîEKT0 DS VÁIDADOÍID,
AÑO DE 1880 A 1881 ;

CONTADURÍA <
NOTA de los gastos causados en las obrás públicas que se ejecutan por Adrainistraeion, durante la semana 

que ; termina..hoy. ¿ é

SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA

Limpieza de pozos-sumideros. .

Obras en la Cascada del Campo Grande.

Reparación de empedrados de calles.. 
Preparación de festejos para la próxima 

feria...............................
Arreglo y conservación de losjardines 

y paseos del Campo Grande. . . \
Idem id. de los viveros, . . .

Total Jornales. . \

JORIVALES 
satisfechos.

Pesetat.. \ Cít

129

55

345
75

623

VENDEDORES Ó CONTRATíSTÁS.

72 j

22

25

46

65

■Til iiBiiiM Él livra

Francisco Rojo. 
Simón Leonardo. 
José Martínez.: 

Pedro Paz.
Mariano Alonso. 
José Martinez.'

El mismo.

81^^39

IMPORTE.
CONCEPTO. DEL GASTO,. TIVIDADES.v

PRECIO. :

Petetat.

Uu fuelle, para la bomba, 
.Grasa dé caballo. 2 kilos.- 1

Arena. ' ' 2 metros. ’2' 75^
- : Piedra rústica. 2 Carros. ' 1()‘ ' "

Cal hidráulica. ■ 21 sacos.
Trasportes de; materiales

Por id. id.. d

. .Total materiales.. ; . y‘,.

Peteíat,

7

217-

.: 2ó -

'20
147
'15' "

Cít

50

50

9

9

»

S,3CTÍ1<I31T.
Pésetás. CÍ8.

Valladolid 18 de Setiembre de 1880

Importan los jornales.
Id. los materiales. . :.

■ Total pesetas.

623 
'■217

65

'65 A
=----——-—.ál« ' -

~'^-*^ ^'A í"^ Alcalde Miguel ,í^car;—El Contador,- Nicolas Gl y Teña. Í

810

ASUNCÍOS PASTICntARES.

Á los lyunlamienlos.
En la Imprenta ^q[, Boletín 

oficial^ calle de la Obra, número 
8, frente á la Catedral, se hallan 
de venta todos cuantos impresos 
necesiten los Ayuntamientos pa
ra cuentas y demás, como son:

Libramientos, Cargarémes, Gar- 
tas de pago. Cuentas' del Alcalde 
y, del "Depositario, Estados dé
ni ostrati vos-, Idem - sanitarios, 
ReJaciones de gastos, é ingresos 
para Municipales, Presupuestos

S y relaciones de Cargo y Data, 
Libramientos y Cartas ,de pago 
del pósito,'etc. etc, " . '

Papeletas de apremio de 1.” y 
^- grado, Talones de consumos,-. 
Idem de repartimiento vecinal.

'Listas, de apremi o,.<de.,:L‘’. V: 2.’^ 
gradOj,-:Notifieaciones,: y en fin, 
todas.las modelaciones complétas-.

Tambien se imprimen' rnem- 
bretes ; para los Ayuntámien.tÓs 
T ^^;^.*^? .TP^.^tós trabajos, se -Íe 
encpmiendpn Áí-PTeoioS; econó;-.. 

' micos..: : - . -

, A LOS, AïlINTAUIENliOS-

. ' D. Tiburcio Xúcas,.,.v 
Valladol^, .Comisionado .'Ejecutoh : 
repite su ppmbre.,á los Municipio»

. teniendo , ,.p.resepte. los .. .anuncio» 
expedido^, en.,los .boletines á]^ 2b d» 
^&P.®to. y-17, de,Setiembre mit,imo»’

VALLADÓRIDr L , : 
Imprenta de Lúeas Garrido.. ?
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